
PROCESO RAD: EJECUTIVO 2022-00112-00 JUD SH 
DTE: JURISCOOP S.A. 
DDO: AMINTA CARMENZA SOLIS URBANO Y OTRO 
ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Calle 8 No. 10-00 Palacio de Justicia “Luis Carlos Pérez” 

j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 1294 

 

Viene al despacho la demanda ejecutiva promovida por la entidad denominada 

FINANCIERA JURISCOOP S.A. con Nit. 900.688.066-3, contra la señora AMINTA 

CARMENZA SOLIS URBANO, identificada con C.C No 25516543 Y HUGO 

ALDEMAR CORBODA con C.C No. 10523831. con el fin de ejecutar el capital e 

intereses de la obligación contenida en el pagaré aportado, por el valor de $ 

4.359.274.9, además de los gastos del proceso y la medida cautelar solicitada. 

Pero como quiera que, una vez hecha la revisión de la demanda, el poder y sus 

anexos, observa el despacho que existe falencias que deberá corregir.  

 

En primer lugar, este despacho repara la necesidad de corregir la demanda para 

efecto de orden y evitar confusión alguna, en cuanto a que el nombre del 

representante legal suplente que otorgo el poder (FERNANDO AUGUSTO 

PORTILLA HERRERA) no coincide con el nombre que relaciona en el acápite de la 

demanda (CESAR FERNANDO SUAREZ CADENA), además, observa este 

despacho que si bien, el pagaré anexado con la demanda cumple con los 

requisitos contenidos en los artículos 621 y 709 del Código de comercio, se aclare 

la numeración 59072684 que ha puesto en la demanda, porque en el pagare no 

aparece la misma y el título aportado este se encuentra sin número. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por la razón expuesta. 

 

 SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, para 

que subsane el defecto formal del cual adolece la demanda, lo cual puede ser 

enviado a la dirección electrónica j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co, como 

medida de dirección se le ordena a la parte ejecutante presentar nuevamente la 

demanda y las correcciones integradas en un solo escrito, acompañada de los 

anexos.  

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado, JORGE ENRIQUE 

FONG LEDESMA, con T.P No. 146956 del C.S de la J, para actuar en nombre de 

la parte demandante, en los términos otorgados en el poder. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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